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Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 110014003052201800103100 

        
 Se rechaza el trámite de notificación de que trata el art. 292 del C.G.P. surtido a los 
demandados, dado que no se allegó la copia del auto admisorio y su corrección cotejadas, 
documentales que debieron haber sido enviadas junto con los respectos avisos.   
 
 De otro lado, téngase en cuenta que frente a la Corporación de Ahorro y Vivienda 
Colmena, no se ha tenido en cuenta la notificación de que trata el art.291 del C.G.P.  
 
 Por último, como las personas indeterminadas no comparecieron a notificarse dentro 
del término del emplazamiento, el Juzgado le designa como curador ad litem a JUVENAL 
CAMACHO quien se ubica en la CARRERA 53 NO. 156-15 de Bogotá D.C., para que la 
represente en este asunto. Comuníquesele telegráficamente la designación, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la aceptación del cargo, 
so pena de las sanciones de ley. Comuníquese.  
 
  NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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